
BANDO

Por el presente comunicado queremos informar a la población de la existencia de 
TRES  nuevos casos confirmados de COVID-19 en nuestro municipio, además se ha 
declarado  un  nuevo  BROTE  DE  ORIGEN  SOCIOSANITARIO  con  5  casos 
POSITIVOS y 4 contactos. 

Se encuentran bajo supervisión médica.

Se van produciendo altas, pero este Ayuntamiento  desconoce el número exacto 
de las mismas.

 Se vuelve a hacer un llamamiento a la responsabilidad de todos los vecinos, si no 

somos responsables no será posible parar el número de contagios en nuestro municipio. 
Seguimos trabajando por el bienestar de la ciudadanía, y el Ayuntamiento informará en 
todo momento si hubiese algún nuevo caso confirmado oficialmente.

Se recuerda a la ciudadanía la necesidad de respetar las medidas generales de 

prevención como son:

- Lavarse las manos frecuentemente con agua y jabón.

- Al toser o estornudar, cubrirse la boca y la nariz con el codo flexionado o con un 

pañuelo desechable.

- Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca.

- En caso de sufrir una infección respiratoria, evitar el contacto cercano con otras 

personas.

- Mantener la distancia social de 1,5 metros

- El uso obligatorio de las mascarillas.

Gracias y calma!

En Alcuéscar a 5 de Noviembre 2020

El Alcalde-Presidente.

Fdo.: Dionisio Vasco Juez.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE.
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